
REPÚBLICA DE CHILE
REGIÓN DEL BIO - BIO
I. MUNICIPALIDAD DE TREHUACO
ADMINISTRACION Y FINANZAS

 

REF: APRUEBA AUTORIZACIÒN DE PATENTE PROFESIONAL A CAMILO 
IGNACIO ARAVENA JEREZ, RUT 19.952.916-1.

                                
VISTOS:

1. Lo establecido en los artículos 23,24 y 25 del Decreto Ley 
3.063/79 “Ley de Rentas Municipales” y sus modificaciones.

2. Las facultades que me confiere la ley N° 18.695 Orgánica de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

3. La solicitud de patente profesional de Don CAMILO IGNACIO ARAVENA 
JEREZ RUT 19.952.916-1.

CONSIDERANDO

1. Que el contribuyente cumple con todos los requisitos para optar 
a la patente profesional.

DECRETO:

1. APRUEBESE AUTORIZACIÒN de la PATENTE PROFESIONAL, cuyos datos se 
señalan:

TIPO : PROFESIONAL

NOMBRE : CAMILO IGNACIO ARAVENA JEREZ

RUT : 19.952.916-1

GIRO : INGENIERO CONSTRUCTOR

2. La Dirección de Administración y Finanzas, a través del Depto. 
Rentas y Patentes, procederá a efectuar el ingreso a los registros 
correspondientes.

3. Los antecedentes que respaldan este documento pasarán a formar 
parte integrantes del presente decreto. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

URL Verificación: https://intranet.trehuaco.com/verificarDocumento/35zfiRqIgLNWlra
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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